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Recurso de Revisión en materia de Acceso a la 
Información Pública. 
 
Expediente: INFOCDMX/RR.IP.1696/2024. 
 
Sujeto Obligado: Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia de la Ciudad de México. 
 
Comisionado Ponente: Laura Lizette Enríquez 
Rodríguez. 
 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el veintidós de mayo de dos mil 

veinticuatro, por unanimidad de votos, de las y los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria 

Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento 

Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 



 

 

 

 

  

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de México 

INFOCDMX/RR.IP.1696/2024 

La persona solicitante requirió conocer información 

estadística Referente a la atención a niños, niñas y 

adolescentes en condición de orfandad por feminicidio. 

Por la clasificación de información. 

 

 

Se resolvió sobreseer por improcedente 

Palabras Clave: Sobreseer, improcedente, incompleta, 

respuesta complementaria, SAT. 
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GLOSARIO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Constitución de la 
Ciudad 

Constitución Política de la Ciudad de 
México 
 

Constitución Federal 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Instituto de 
Transparencia u 
Órgano Garante  
  

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de 
Datos Personales y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México 

Ley de Transparencia 
Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 

Recurso de Revisión 
Recurso de Revisión en Materia de 
Acceso a la Información Pública 

Sujeto Obligado 
Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia de la Ciudad de México 

PNT Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1696/2024 
 
SUJETO OBLIGADO:  
Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia de la Ciudad de México 
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a veintidós de mayo de dos mil veinticuatro2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.1696/2024, relativo 

al recurso de revisión interpuesto en contra del Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia de la Ciudad de México, este Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, en sesión pública resuelve Sobreseer por 

improcedente el presente medio de impugnación, conforme a los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Solicitud. El veintiuno de marzo, mediante la Plataforma Nacional de 

Transparencia, la parte recurrente presentó una solicitud de acceso a la 

información, teniéndose por presentada oficialmente el veintidos de marzo, a la 

que le correspondió el número de folio 090173824000151, a través de la cual 

solicitó lo siguiente: 

 
Descripción de la solicitud: 

 
1 Con la colaboración de José Arturo Méndez Hernández. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2024, salvo precisión en contrario. 
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Referente a la atención a niños, niñas y adolescentes en condición de orfandad por 
feminicidio en la entidad, entre el 5 de agosto de 2021 y el 15 de marzo de 2024, 
informe: 
 
Cuántas notificaciones se recibieron, por parte de la Secretaría de Seguridad o el MP, 
de niños, niñas y adolescentes en presunta condición de orfandad por feminicidio en la 
entidad, desde que se emitió el Protocolo Nacional de Atención Integral a Niñas, Niños 
Y Adolescentes en Condición de Orfandad por Feminicidio y hasta el 15 de marzo de 
2024. 
 
Cuántos diagnósticos iniciales se han realizado para atender a niños, niñas y 
adolescentes en condición de orfandad por feminicidio desde que se emitió el Protocolo 
Nacional de Atención Integral a Niñas, Niños Y Adolescentes en Condición de 
Orfandad por Feminicidio y hasta el 15 de marzo de 2024. Anexe los diagnósticos 
iniciales, protegiendo todos los datos personales. 
 
Cuántos planes de restitución de derechos se han elaborado para atender a niños, 
niñas y adolescentes en condición de orfandad por feminicidio desde que se emitió el 
Protocolo Nacional de Atención Integral a Niñas, Niños Y Adolescentes en Condición 
de Orfandad por Feminicidio y hasta el 15 de marzo de 2024.  Anexe los planes de 
restitución de derechos, protegiendo todos los datos personales. 
 
Entregue el documento con las medidas de protección emitidas en atención a los 
derechos que se adviertan vulnerados dentro del plan de restitución de derechos de los 
NNAOF que se han atendido, protegiendo todos los datos personales, desde que se 
emitió el Protocolo Nacional de Atención Integral a Niñas, Niños Y Adolescentes en 
Condición de Orfandad por Feminicidio y hasta el 15 de marzo de 2024. 
 
En cuántos planes de restitución de derechos de NNAOF se ha emitido un informe de 
seguimiento, desde que se emitió el Protocolo Nacional de Atención Integral a Niñas, 
Niños Y Adolescentes en Condición de Orfandad por Feminicidio y hasta el 15 de 
marzo de 2024. Anexe el informe de seguimiento protegiendo todos los datos 
personales. 
 
Cuántas personas y de qué profesiones conforman el Grupo Multidisciplinario que hace 
los diagnósticos iniciales y los planes de restitución de derechos para NNAOF  
[Sic.] 

 
Medio para recibir notificaciones: 
Correo electrónico 
 

Formato para recibir la información: 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

 

II. Respuesta. El doce de marzo, el Sujeto Obligado, a través del Sistema de 

Solicitudes de Acceso a la Información de la PNT, notificó al particular el oficio 
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DIF-Ciudad de México/DG/CUT/0447/2024, de fecha diez de abril de dos mil 

veinticuatro, signado por el Coordinador de la Unidad de Transparencia, el cual 

señala en su parte fundamental, lo siguiente: 

[…] 
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[…][Sic.] 

 
En ese tenor anexó el oficio DIF-Ciudad de 

México/DG/CUT/362/2024, de fecha nueve de abril, signado por el 

Director Ejecutivo de la Procuraduría de Protección de Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México, el cual señala 

en su parte fundamental lo siguiente: 

 
[…] 
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[…][Sic.] 
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III. Recurso. El trece de abril de dos mil veinticuatro, la parte recurrente interpuso 

el presente medio de impugnación, teniéndose por presentado oficialmente quince 

de abril, inconformándose por lo siguiente:   

 
El sujeto obligado está siendo omiso porque no está entregando los diagnósticos y 
planes para la restitución de derechos, testados para proteger los datos personales, tal 
como se le pidieron desde el principio, solicito se me entregue lo pedido.  
[Sic.] 

 
 

IV. Turno. El quince de abril de dos mil veinticuatro, el Comisionado Presidente de 

este Instituto asignó el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.1696/2024, al 

recurso de revisión y, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este 

Instituto, lo turnó a la Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por 

el artículo 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

V. Admisión. El veintidós de abril de dos mil veinticuatrocon fundamento en lo 

establecido en los artículos, 51 fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 

237 y 243, fracción I de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se admitió a trámite el presente 

recurso de revisión.  

 

Asimismo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracciones II y III de la Ley 

de Transparencia, se pone a disposición de las partes el expediente en que se 

actúa, para que, dentro del plazo de siete días hábiles contados a partir del día 

siguiente a aquel en que se practicara la notificación del acuerdo, realizaran 

manifestaciones, ofrecieran pruebas y formularan alegatos.  
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Con la finalidad de evitar dilaciones innecesarias en la substanciación y resolución 

de este medio de impugnación, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 250 

de la Ley de Transparencia se requirió a las partes para que dentro del plazo 

otorgado manifestaran su voluntad para llevar a cabo una Audiencia de 

Conciliación.  

 

VI. Manifestaciones, alegatos y respuesta complementaria del Sujeto 

Obligado. El dos de mayo, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y 

el correo oficial de esta Ponencia, el Sujeto Obligado, remitió el oficio DIF-Ciudad 

de México/DG/CUT/0521/2024, de fecha dos de mayo, signado por el 

Coordinador de la Unidad de Transparencia, el cual señala en su parte medular lo 

siguiente: 

[…] 
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[…][Sic.] 

 

• Asimismo, anexó copia de la circular DIF-Ciudad de 

México/DG/CUT/0447/2024, de fecha diez de abril, signado por el 

Coordinador de la Unida de Transparencia, el cual para mayor certeza se 

muestra, a continuación:  

[…] 
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[…][Sic.] 
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• Además, anexó el oficio DIF-Ciudad de 

México/DG/DEPPDNNA/1153/2024, de fecha nueve de abril, emitido por el 

Coordinador de la Unidad de Transparencia, el cual para mayor certeza se 

muestra, a continuación:  

[…] 
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[…][Sic.] 
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Anexó el oficio DIF-Ciudad de México/DG/DEPPDNNA/1425/2024, de fecha 

veintinueve de abril, signado por la Directora Ejecutiva de la Procuraduría de 

Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México, 

el cual señala en su parte fundamental, lo siguiente:  

[…] 
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[…][Sic.] 

 

Anexó el oficio México/DG/DEPPDNNA/20xx, de fecha S/N, signado por la 

Directora Ejecutiva de la Procuraduría de Protección de Derechos  de Niña, Niños 

y Adolescentes ,el cual señala en su parte fundamental, lo siguiente:  

[…] 
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[…][Sic.] 

 

Anexó oficio PRESDE/2024, de fecha S/N, signado por la Directora Ejecutiva de la 

Producción de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, el cual 

señala en su parte fundamental, lo siguiente: 
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[…] 

 

 

[…][Sic.] 
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• Asimismo, acreditó haber remitido información vía correo electrónico, el 

cual se muestra a continuación:  
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[…][Sic] 
 

VII. Cierre. El diecisiete de mayo, con fundamento en el artículo 252, en 

correlación con el artículo 243, fracción V, ambos de la Ley de Transparencia, se 

decretó el cierre de instrucción y se tuvieron por presentadas las manifestaciones 

y alegatos por parte del sujeto obligado y dado que la parte recurrente no presentó 

manifestaciones y alegatos en el plazo establecido para ello, se declara precluido 

su derecho para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 133 del 

Código de Procedimientos Civiles aplicable en la Ciudad de México de aplicación 

supletoria a la Ley de Transparencia.  

 

Asimismo, en atención al estado procesal del expediente en que se actúa, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 243, fracción V, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se declaró el cierre de instrucción del presente medio de 
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impugnación y se ordenó elaborar el proyecto de resolución que en derecho 

corresponda. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los 

artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 

2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 

238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así 

como los artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX 

y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII de su Reglamento Interior. 

 

SEGUNDO. Procedencia. Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los 

argumentos formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta 

autoridad realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia del recurso 

de revisión, por tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, 

atento a lo establecido por la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro y texto 

siguientes: 

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente 

la procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio 

de garantías3. 

 

Como resultado, este Instituto considera que, en el caso abordado, el medio de 

impugnación ha quedado sin materia por haber cesado los efectos del acto 

 
3
 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 

1917-1988. 
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reclamado y, en consecuencia, procede sobreseer en el recurso con base en 

lo dispuesto en el artículo 249, fracción III de la Ley de Transparencia.  

 

Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 
supuestos:  
[…] 
III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia;  
[…] 

 

En efecto, pese a haberse admitido el presente medio de impugnación mediante 

acuerdo de veintidós de abril de dos mil veinticuatro, en un nuevo análisis de las 

constancias que integran este expediente se desprende que el sujeto obligado dio 

respuesta a la solicitud de información que nos ocupa el doce de marzo de dos mil 

veinticuatro. 

 

Así, el plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 236 de la Ley de 

Transparencia para que la parte recurrente hiciera valer su inconformidad contra la 

respuesta corrió del doce de marzo al doce de abril, descontándose por 

inhábiles los días del dieciocho y del veinticinco al veintinueve de marzo, el cinco y 

el ocho de abril, esto de conformidad con el acuerdo 6996/SO/06-12/2023, así 

como el acuerdo 1850/SO/10-04/2024 y los días dieciséis, diecisiete, veintitrés, 

veinticuatro, treinta y treinta y uno de marzo por ser sábados y domingos, así 

como los días seis y siete de abril por ser sábados y domingos, de conformidad 

con lo establecido en los numerales 10 y 206 de la Ley de Transparencia, en 

relación con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad 

de México, de aplicación supletoria a la ley de la materia. 

 

Bajo el contexto apuntado, si el doce de abril de dos mil veinticuatro fue el 

último día para hacer valer su derecho y efectuó la interposición del recurso 

hasta el trece de abril de dos mil veinticuatro a las 14:12:25 horas, 
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teniéndose oficialmente por presentado el quince de abril, por lo tanto, 

resulta evidente su falta de oportunidad; de ahí la improcedencia del recurso, 

en relación con lo dispuesto en el artículo 248, fracción I de la ley de la materia, tal 

y como es visible a continuación: 

 

 

 

Por las razones expuestas, el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México,  
 

R E S U E L V E   
 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el considerando segundo de la presente 

resolución y con fundamento en el artículo 244, fracción II y 249, fracción III de la 

Ley de Transparencia, se SOBRESEE en el presente recurso de revisión por 

sobrevenir una causal de improcedencia. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con 

la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente 

ambas vías. 

 

NOTIFÍQUESE; a las partes en términos de ley. 

 


